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P O D E R  E J E C U T I V O  

D E C R E T O S

MUISTE»10 l[  H IIE 8M

18747— Salta, Octubre 16 de 1934.—

Expediente N ° 1972— Letra P .—  .
Vista la Nota N° 5463 de fecha 28 

de Agosto próximo pasado, de Jefa
tura de P o lic ía ;—  y,

C o n s i d e r a n d o :

Que a mérito de las causales invo
cad as en el referido petitorio, de la 
Repartición recurrente, resulta indis
pensable instalar un aparato telefóni
co oficial por cuenta del Fisco en laŝ  
proximidades del puente «Vélez Sars- 
íield» de esta Capital;—

E l Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. i ° . —  Autorízasea Jefatura de 
Policía para hacer instalar un teléfo
no oficial por cuenta y a cargo del 
Pisco, en la zona de influencia del

puente «Vélez Sarsfield» de esta Ca
pital. y en el lugar de la misriia que 
estime más conveniente/—  é impútese 
el gasto respectivo al Inc. 24— Item 

' 7 — Partida 1 de la Ley de Presu
puesto vigen te.—

Art. 2o.— Comuniqúese,' publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A . A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

E s copia:
Jpuó F igueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

18748-*- Salta, Octubre 16 de 1934.—

Expediente N° 2 :5 3 — Letra M .—  
Visto este Expediente en el que el 

Ministro del Interior remite a consi
deración de este Poder Ejecutivo .una 
nota del Ministerio de Guerra, y fór
mula de planilla con fines estadísticos 
y en virtud de disposiciones de la
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L ey  N° 9697, por la que se solicita, 
que las municipalidades que expiden 
patentes de vehículos ó a sangre, 
anoten en sus respectivos registros 
los datos consignados en dicha pla
nilla/—  y,

C o n s i d e r a n d o :
Que corresponde al Poder Ejecuti

vo  de la Provincia, como agente na» 
tural del Gobierno Federal, cooperar 
en el sentido solicitado por cuanto la 
L ey N° 9697 de Estadística Militar, 
de fecha 11 de Octubre de 1915, au
toriza al Poder Ejecutivo de la Nación 
a organizar y reglamentar la estadís
tica militar de la R epública.—
» E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :
A rt. i ° .—  Requiérase de las Muni

cipalidades y Comisiones Municipales 
de la Provincia, que al expedir en sus 
respectivas jurisdicciones patentes de 
vehículos a tracción animal y mecá
nica anoten en un registro especial, 
que a la mayor brevedad posible de
berán abrir a tal efecto,, los datos 
concernientes, como mínimun, que se 
determinan en el anexo N° 1 de la 
planilla agregada a este Expediente 
N ' 3 i 53~  Letra M., confeccionada 
por el Ministerio de G u e rra .—

A rt. 2o. —  Los datos referidos po
drán ser aumentados por las Munici
palidades de acuerdo con sus intere
ses o según sus necesidades, a efecto 
de facilitarlos al D istr ito  M ilitar a 
cuya respectiva jurisdicción correspon
dan,—

A r t . 30. —  Remítase a las Munici
palidades y Comisiones Municipales 
copia legalizada del presente decreto 
y  un ejemplar d éla  planilla citad a.—

Art. 3 -.— Comuniqúese publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A. A R A O Z .

A. B . . R o v a l e t t i

M in istro  d e G o biern o  é  Interin o  do H a c ie n d a  

Ms  copia:
T
J U l.lO  F lG U E R O A  M EDINA
Oficial Mayor de OobieFno

18749— Salta, Octubre 16 de 1934.—  

Expediente N° 1047— Letra M .—
Visto este Expediente, relativo a la 

Ordenanza General de Impuestos y 
Presupuesto de Gastos y Cálculo 
de Recursos de la Comisión Municipal 
del Distrito de Rosario de la Fronte
ra 2*. Sección— E l Potrero— , proyec
tados para regir durante el Ejerci- 
cio 1934 en curso, y sometidos a ia 
aprobación del Poder Ejecutivo en 
cumplimiento de lo prescripto por el 
A rt. 184 de la Constitución de la 
Provincia y correlativamente al A rt. 
77 de la L ey N° 68 Orgánica de Mu
nicipalidades;—

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

DECRETA:

A rt. i ° .—  Apruébase la Ordenanza 
de Impuestos y  el Presupuesto de 
Gastos y Cálculo de Recursos de la 
Comisión Municipal del Distrito de 
Rosario de la Frontera 2a. Sección—  
El Potrero— , con las observaciónes y  
modificaciones señaladas por el dictá- 
men del S r. Fiscal de Gobierno y  por 
la Contaduría del Consejo General de 
Educación, y para regir durante el 
Ejercicio económico de 1934 en cur
s o .—

Art. 20.—  Remítase este Expe
diente N° 1047— Letra M ., a la Co
misión Municipal del Distrito de Ro
sario de la Frontera, 2a. Sección—  
El Potrero— , a sus efectos.—

A rt. 3o. — Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.—

A. A R A O Z

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

Ministro de Gobierno é Interin» 
de Hacienda.—

Es copia:

J .  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno
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18750— Salta, Octubr.e 16 de 1934.—

Expediente N° 27o— Letra M . —
Visto este Expediente, relativo a 

la Ordenanza General de Impuestos 
y Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos de la Comisión Municipal 
del Distrito de Molinos, proyectados 
para regir durante el Ejercicio 1934 | 
en curso, y sometidos a la aprobación * 
del Poder Ejecutivo en cumplimiento 
de lo preseripto por el Artículo 184 > 
de la Constitución de la Provincia y ! 
correlativamente al Artículo 77 de la ¡ 
L e y  N° 68 Orgánica de Municipalir ¡ 
dades;—

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, '

DECRETA:

A r t . i0 — Apruébase la Ordenanza 
de Impuestos y el Presupuesto de 
Gastos y Cálculo de Recursos de la 
Comisión Municipal del Distrito de 
Molinos, con las observaciones y mo
dificaciones señaladas por el dictámen 
del Sr. Fiscal de Gobierno y por !a 
Contaduría del Consejo General de 
Educación, y para regir durante el 
Ejercicio económico de 1934en curso.

A rt.2 0.— Remítase este Expediente 
N° 270— Letra M., a la Comisión Mu
nicipal del Distrito de Molinos, a sus 
efectos. —

A rt. 30. —  Comuniqúese, publíque- 
se, insértese, en el Registro Oficial y 
archívese.—

A . A R A O Z .

A .  B. R o v a l e t t i

Ministro de Gobierno é Interino de 
, H acienda.

Es copia: J. FlGUEROA Medina — 
Oficial Mayor de Gobierno

'.18751— Salta, Octubre 16 de 1934.—

Expediente N° 197— Letra M .—
V isto  este Expediente, relativo a

Ja Ordenanza General de Impuestos 
j  Presupuesto de Gastos y Cálculo

i1

i

)
!

de Recursos de la Comisión Munici
pal del Distrito de Anta— Joaquín V . 
González—proyectados para regir du
rante el Ejercicio 1934 en curso, y 
sometidos a la aprobación del Poder 
Ejecutivo en cumplimiento de lo pres- 
cripto por el Articulo 148 de la Cons
titución de la-Provincia y correlativa
mente por el Articulo' 77 de la L ey 
N° 68 Orgánica de Municipalidades;—

El Gobernador de la Provincia,
en Acuerdo de Ministro,

D e c r e t a :

A rt. i ° . — Apruébase la Ordenanza 
de Impuestos y el Presupuesto de 
Gastos '  Cálculo- de Recursos de la 
Comisión Municipal del Distrito de 
Anta— Joaquín V . González, — con las- 
observaciones y modificaciones seña
ladas por el dictámen del Sr. Fiscal 
de Gobierno y por la Contaduría del 
Consejo General de Educación, y para 
regir durante el Ejercicio económico 
1934 en cu rso.—

Art 2o. — Remítase este Expediente 
N° 197— Letra M ., a la Comisión Mu
nicipal del Distrito de Anta— Joaquín 
V. González, a sus efectos.—

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese» 
insértese en el R. Oficial y archívese _

A V E U N U  A R A O Z

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

Ministro de Gobierno é Interino de 
H acienda.—

i Es copia J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

18752— Salta, Octubre 16 de 1934.—

Expediente N° 763— Letra M.-~-
Visto este Expediente, relativo a 

la Ordenanza General de Impuestos 
y Presupuesto de Gastos y Cálculo 
de Recursos de la Comisión Munici
pal del Distrito de Cerrillos, proyec
tados para regir durante el Ejercicio 
1934 en curso, y sometidos a la apro
bación del Poder Ejecutivo en cum

»

i
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I

plimiento de lo prescripto por el Art. 
184 de-la Constitución de la Provin
cia y correlativamente ai A rt. 77 de 
la L ey N° 68 Orgánica de Municipa
lidades;—

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

d e c r e t a :

Art. Xo. — Apruébase la Ordenanza 
de Impuestos y el Presupuesto de 
Gastos y Cálculo de Recursos de la 
Comision Municipal del Distrito de 
Cerrillos, con las observaciones y mo
dificaciones señaladas por el dictámen 
del Sr. Fiscal de Gobierno y por la 
Contaduna del Consejo General de 
Educación, y para regir durante el 
Ejercicio 1934 en cu rso.—

• Remítase este Expediente
N ° 763 Letra M ., a la Comisión M u
nicipal del Distrito de Cerrillos, a sus 
«fectos. —
. Art. 30. Comuniqúese, publíquese, 
insertese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A V E L I N O  A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

M IN IS TR O  DE GOBIERNO É IN TER IN O  DE HACIENDA

fS  C0Pl^ f . .JUII°  FIGUEROA MEDINA
Otioial Mayor de Gobierno

« m i S T E D I O BE HA G I £ H B J
18740— Salta, Octubre 11 de 1934.—

Y  visto: E l presente Expediente 
N® 205 Letra S — caratulado «Solici
tud de exploración, .presentada por 
Standard Oil Company Sociedad A nó
nima Argentina», en el cual,

^  señor Atilio. Cornejo por 
T h rygve Thon se presenta deducien
do recursos de apelación y nulidad 
contra las resoluciones dictadas por 
«-■1 señor Director General de Minas, 
con fecha 26 de Octubre de 1933 en 
«1 presente expediente y en el expe
diente Nü 22i, Letra W .—

b) El señor Juan Carlos Uriburu 
por la Standard Oil Com pany Socie- 

. dad anónima Argentina, contesta el 
traslado sosteniendo la justicia de las 
resoluciones recurridas, v.» ¿

C O N SID E R A N D O :

10 •— Que la parte recurrente co-' 
mienza fundando la reclamación de
ducida en cuanto la Dirección General 
de Minas otorgó el permiso de cateo, 
sin esperar que la resolución recaída 
en el incidente sobre oposición, que* 
dara consentida'o resuelta en última 
instancia.—
2o• Que corresponde tener presente 
que la ley 11086, 110 acuerda recurso 
alguno de nulidad, y si únicamente 

. de reclamación, pero aún entrando a ; 
considerar el trámite observado por ! 
!a Dirección General de Minas, debe 
concluirse que se ajustó estrictamente 
a lo establecido por el Código de Mi- 
neria, en el artículo 25, 5" apartado, 
en cuanto establece: « no resultando 
oposición en el término señalado, o • 
decidida breve y sumariamente si la hu
biese, se otorgará inmediatamente el 
permiso y se procederá a determinar 
su situación».—

3°-— Que, entrando al fondo de la 
cuestión planteada, la parte recurren
te funda el recurso interpuesto,- en el 
acta de protesta levantada ante escri
bano publico en Febrero 7 de 1933, 
á mérito de que el señor Escribano' 
de Minas no admitió la solicitud por 
h a llarse  en la zon a de reserva  esta
blecida por el decreto 2046, prorro
gado posteriormente.—

4o-~ Que a fs. 1 del Expediente 
4963, Letra W .—  consta que la par
te recurrente se presenta al Poder 
Ejecutivo expresando que se ha en
terado del decreto de fecha 18 de Ju- 
lio de 1933, en cuyo mérito se ha re. | 
suelto admitir en forma limitada doce 

. pedimentos de cateo dentro de la zona 
de reserva a Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, por lo cual viene a solicitar 
que se le admita a ella también unos 
pedimentos, que tienen entrada en el 
Ministerio de Hacienda en 24 de Ju- '
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lio de 1933, a horas trece y cuya 
admisión por la Dirección de Minas, 
el Poder Ejecutivo dispone, el decre
to de 22 de Agosto de 1933.—  • ¿

50.— Que esta primera cuestión 
. promovida, y que versa sobre el de
recho de prioridad, surge qué a fs. 1 del 
expediente N° 4949 se presentan pe
dimentos de la Standard Oil Company 
Sociedad Anónima Argentina,- que 
tienen entrada en el, Ministerio de 
Hacienda el 22 de, Julio de Í933, .a 
horas diez, cuya admisión por la D i
rección de Minas se dispone por de
creto Agosto 2 de 1933.

6U.— Que, en síntesis, la cuestión a 
resolver consiste en dilucidar si los 
pedimentos de-cateo a que.se refiere 
el decreto del Poder Ejecutivo del 22 
•de Agosto de 1933 y que, en su cum
plimiento, la Dirección de Minas, ad
mitió y tramitó por expedientes N°s. 
2x4— T — , son los pedimentos de cateo 

•de las actas de protesta del 7 de Fe
brero de 1933 o los pedimentos'de ca
teo que recien tuvieron entrada en 
el Ministerio de Hacienda en ,24 de 
Julio de 1934.—

7o.—:Oue al respecto debe tenerse 
presente que en el decreto de Julio 18 
de 1933, dictado en expediente N° 
4713, Letra Y . —  se estableció la ad
misión de pedimentos de cateo con 
criterio restrictivo, «en el sentido de 
comenzar a abrir campo o nuevas 
exploraciones, admitiendo en forma 
limitada, pedimentos dentro de la 
zona de reserva fiscal, sin perjuicio 
de mantener los decretos de reserva 
hasta tanto el Congreso sancione la 
ley de petróleo que el país espera 
desde hace mas de un cuarto de si
g lo » .—

8°.—- Que el criterio fundamental, 
sostenido en el citado decreto del 18 
de Julio dé 1933, uo podría ser m an
tenido si se reconociera la valide/, 
legal de las actas de protesta que 
invoca ja parte recurrente, quien al 
presentarse ,al Poder Ejecutivo solici
tando la admisión de su pedimento 
Jia renunciado implícitamente al de

recho que aquella podría haberle con
ferido . —
9o •—  Que si alguna duda pudiera 
caber acerca de la conclusión consig
nada en el considerando anterior, 
existen en las constancias de los ex
pedientes que se han ofrecido como 
prueba, más de un elemento de* ju i
cio que así lo demuestran, categórica
mente, como ser, el decreto de la Di-

* rección General de Minas de fs. 12 
del expediente N° 214 Letra T . —  
que dispone la admisión de las solici
tudes presentada por los recurrente 
con fecha 23 del corriente mes, lle
vando dichas resoluciones la fecha de 
Agosto 25 de 1933; y con las cuales 
se conformaron los recurrentes.—

10o.—  Que la solicitud presentada 
por la parte recurrida, dispone la. 
Dirección de Minas que sea admitida 
con fecha 2 de Agosto de 1933, según 
consta en el decreto corriente a fs.7  
vta. del presente expediente.—

11o. —  Que por lo expresado queda 
dilucidada la cuestión de prioridad, y 
no podría arribarse a conclusión dis
tinta, pues es fácil imaginar a lo que 
quedarían reducidos los decretos de 
reserva si hubiera bastado una pro
testa ante escribano público, para, 
crear un derecho de prioridad, válida 
para cualquier época en que los di
chos decretos de reserva fuesen le
vantados o modificados; y resulta 
realmente inconcebible que áquel 
mismo poder que los dictó, fuera a 
crear el elemento de su ineficacia, por 
el posterior reconocimiento de tales 
protestas, con el agravante de intro
ducir el caos y la perturbación en el 
régimen de los pedimentos de cateo, 
al propender a la creación de un re
gistro de exploraciones distribuido en 
todas las escribanías de la Provincia,, 
al margen del registro oficial de la 
autoridad minera, con la actuación 
del Escribano de Minas, y al márgen 
también del registro gráfico de ubi
caciones de la Dirección de Obrag? 
Públicas/ de modo que al derogarse
o modificarse los decretos de reserva,, 
las solicitudes quetfuesen presentadas
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y registradas, de acuerdo con la cue
v a  situación, pudieran ser anuladas o 
desplazadas en cualquier tiempo po:r 
las de aquellos que levantaron las 
protestas ante cualquier escribano, y  
de las que no habría anotación algu
na en los registros mineros, resultan
do que no quedaría concesión de cateo 
íirm e,t puesto que bastaría* presentar 
un acta de protesta para destruir los 
derechos de aquellos que respetaron 
los decretos de reserva, y se abstu
vieron de presentar. solicitudes.—

12o. —  Que de lo expuesto se de
duce qtrr-^en nada afectó a los recu
rrentes la demora en proveer a la 
solicitud del expediente 4963, a la que 
maliciosamente aluden con reitera
ción, demora que en gran parte les 
es imputable, por no haber cumplido 
en oportunidad con el artículo n  
del decreto 16527, para lo que fue- 
Ton emplazados a fs.2 del citado ex
pediente.—

I3 -— Que los recurrentes fundan el 
recurso en segundo término, en la 
circunstancia de que los pedimentos 
de la parte recurrida, no pueden ser 
ubicados por deficiencia de las seña
les precisas exigidas por el artículo
23 del Código de M inería.—

— Que con referencia a este as
pecto de la cuestión planteada, lla
ma la atención la impertinencia de la 
prueba que se ha procurado allegar 
por una y otra parte, al promover 
todo un debate acerca de la existen
cia, validez y colindaciones de los 
inmuebles ubicados en la región,—

1 5 .— Que la estipulación contenida 
en el artículo 23 del Código de Mi- 
nena, en cuanto exige tjue la solici- 
tud contenga «las señales mas claras 
y precisas del terreno dé cuya explo
ración se trata», encuéntrase regla
mentada por la ley 10903, artículos 
•4o) .5° y 7'\ el primero de los cuales 
atribuyen al Departamento de Obras 
Públicas, la facultad de informar to
da solicitud minera, a objeto de esta
blecer «si existe o no superposición 
respecto a otras minas o permisos

solicitados o concedidos anterior
mente».—  j

16 .— Que en cumplimiento , del 1 
tramite legal mencionado en el con
siderando anterior, la solicitud pre- 

. sentada eo este expediente, pase ai 
Departamento de Obras Públicas, y  . 
éste a fs. 8 informa que «con los da
tos de ubicación dados en el croquis 
y  solicitud presentadas por el intere
sado se ha inscripto el presente pedi
mento en el plano minero y en el 
libro correspondiente bajo el número 
de orden 308».—

} 7-~ Q u e resulta del informe trans
cripto en el considerando an tenor que i 
la solicitud ha podido ser ubicada 1 
por el departamento de Obras P ú 
blicas, la autoridad técnica creada a  
tal efecto por la ley 10903, y los 
informes posteriores de la misma 
oficina, corrientes a f s .41/43, 148/150 
y i 73/i 74) no hacen sino reafirmar 
el acertó consignado, debiendo desta
carse, especialmente, el punto 90 del ' 
segundo de los informes citados en 
cuanto expresa: «con los datos con- ' 
signados en los pedimentos N os. 1 
203 S — , 205— S— , 207— R — , y 209 
R  1 a estos si se los puede ubicar, 
en forma indiscutible, gráficamente, 
y en el terreno». —

Que no obstante lo expuesto 
referente a que en este aspecto de la  ' 
cuestión debe estarse a los informes , 
de la oficina técnica creada por la ley  ! 
al efecto, corresponde analizar tam- ¡ 
bien los antecedentes arrimados al 
expediente, a la luz de la sana crítica, 
y en este sentido, debe tenerse en 
cuenta que la parte recurrida ubicó j 
la solicitud, desde el primer escrito ¡ 
refiriéndola al esquinero Noreste de 
la finca «La Laguna», pero expresan- ' 
do que se^ún el Plano Catastral de ! 
la Provincia, dicho esquinero es co
mún con los lotes I y V II, y son 
pues ambas referencias las que ca
racterizan la ubicación del pedimento 
de la parte recurrida.— De los infor
mes antes citados del Departamento ' 
dê  Obras Publicas, se deduce que 
existía una diferencia entre el mapa
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Catastral y el mapa minero, aquel 
confeccionado en escala i: 100.000 
sobre la mensura de Bello de I917, 
y  éste último, en escala x: 200.000 
sobre la mensura de Colina Mun- 
guira de 1908.— En el informe de fs. 
43; se explica en que consiste la 
diferencia entre ambos mapas, pero 
debe notarse que en el mismo in- 
foune citado se expresa que el pedi
mento de la parte recurrida fue 
inscripto primeramente en el mapa 
a escala 1: 200.000, es decir en el 
mapa minero, cuando la solicitud re
lacionaba su ubicación con el plano 
Catastral, deficiencia que fue subsa
nada posteriormente por la misma 
oficina, como se explica en el infor
me de fs. 173/174.— De consiguiente, 
si el pedimento de la parte recurri
da se encuentra relacionado con un 
punto que figura en el plano oficial, 
confeccionado sobre la base de una 
mensura, aprobada técnica y judi- 
cialmecte por auto de Julio 6 'de 19x7 
(Punto a) del informe de fs .'173/174), 
se deduce que dicho pedimento puede 
ser situado y  demarcado con toda 
exactitud sobre el terreno.—

19 .— Que constituyen también una 
constatación sugestiva de la seguri
dad de ubicar el pedimento de la par
te recurrida, el informe del Departa
mento de .Obras Publicas corriente a 
fs. 16 vta ./ i7  del Expediente N° 2x4 
letra T ., donde se precisa -el número 
de hectáreas superpuestas, debiendo 
notarse de paso, que el pedimento del 
Expediente N° 214 letra T . ,  iniciado 
por quien ha planteado la cuestión 
sobre falta de precisión en los datos 
<le ubicación, es observado por el De
partamento de Obras Públicas «por 
cuanto el punto de partida dado por 
el interezado no está consignado’en el 
inapa minero», y «por ello el presen
te expediente debe volver a la Direc
ción General de Minas para que se 
aclaren los datos de ubicación» (fs.14  
del Expediente N° 214 letra T), y re
sultando dos conclusiones inespera
das.- a) que el plano presentado por 
el titular del Expediente N° 2x4 letra

T . es el mismo plano catastral que ha 
servido a la parte recurrida, para ubi
car. también su pedimento; b) que 
ante la observación del Departamen
to de Obras Publicas, antes citada, 
consistente en que el titular del E x 
pediente N° 214 letra T . debe acla
rar los datos de ubicación, este hace 
un relacionamiento con «el mojón de 
la Abra del Turco que es el esquinero 
Noroeste del lote N° I» (fs.16^ el 
cual, según lo informado por el D e
partamento de Obras Públicas, a fs. ' 
X73, del presente Expediente, es 
común de «La Laguna» y el lote 
V II, conclusiones que, unidas a las 
antes expuestas, hacen totalmente 
impertinente todo el resto de la prue
ba que se ha acumulado o tratado 
de acumular, para demostrar los an
tecedentes legales, de los títulos de 
propiedad de «La Laguna» y colin
dantes .

20.— Que los informes del Depar
tamento de Obras Públicas aparecen 
suscriptos por el segundo Jefe don 
Napoleón Martearena, quien es el 
reemplazante legal del Director Ge
neral .

21.-r- Finalmente, el recurrente 
funda el recurso, en tercer término,, 
en que don Luis Uriburu, represen
tante de la parte recurrida no tiene 
título de procurador y en que la ley- 
59 declara comprendida en la regla
mentación de la procuración a las 
representaciones ante la Dirección de 
Minas, para deducir de estas premisas

— la nulidad de las actuaciones.
22.— Que acerca d é la  argumenta

ción consignada en el considerando 
anterior, solo corresponde recordar 
que no hay otras nulidades que las 
que la ley estatuye (articulo 1071 del 
Código Civil), y no existiendo sanción 
legal alguna de nulidad de lo actua
do por quien no tiene título de pro
curador, se impone el recházo de este 
fundamento; y tampoco es del caso 
ni siquiera disponer que cese la repre- _ 
sentación de don Luis Uriburu, pues 
en esta instancia solo actuó don
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Juan Carlos Uriburu, a mérito de los 
poderes corrientes a fs. 113’y siguientes.

23.— Que no corresponde hacer 
lugar al pedido formulado por el recu
rrente respecto de que se tenga por 
confesión ficta de la contraria la 
contestación al traslado del recurso 
de reclamación, por cuanto 110 pueden 
prestarse a ello los términos categó
ricos de dicha contestación, n i ' pro
cede semejante interpretación dentro 
de la ley 11086 que rige el procedi
miento minero.

24 •— Que es improcedente el peti
torio contenido en el otrosí del alegato 
de la parte recurrente, pretendiendo 
que el Poder Ejecutivo, «para mejor 
proveer», ordene la actuación de 
nuevas pruebas que ha tenido a bien 
•ofrecer en esta estación, siendo tal 
petitorio extemporáneo a todas luces 
dentro del procedimiento establecido 
por la ley 11086.—

25.— Que no menos improcedente 
•que el anterior, es el petitorio conte
nido en el primer otrosí del alegato 
del reclamante consistente en que 
este expediente sea resuelto en acuer
do de Ministros, fundándose en «la 
importancia de las cuestiones plantea
das».— La ley 11086. al constituir al 
Poder Ejecutivo en Autoridad Mine
ra de segunda instancia, ha dispues
to expresamente que las reclamacio
nes se tramiten por intermedio del 
Ministerio de Hacienda; de consi- 
•guiente, es exclusivamente a este M i
nistro a quien corresponde acordar 
con el Gobernador, las resoluciones 
que éste dicte en ejercicio del Poder 
Ejecutivo, así como refrendar su fir
ma, conforme a los artículos 109 y 
132 de la Constitución.— La impor
tancia de la cuestión que se ventile 
en una reclamación minera no puede, 
pues, determinar la intervención de 
otro Ministro, además del de H aden, 
■da, así como en las cuestiones civiles 
no se pueden agregar jueces al de 
primera instancia, ni más miembros 
a  una sala de la Corte, para fallar los 
juicios, nada más que por cuanto la

cuestión a resolver tenga mucha im
portancia.—

Por tanto,..

Et, Gobernador de la Provincia,

r e s u e l v e :i1
A rt. i ° .— Recházase el petitorio 

formulado por la parte recurrente de i  

ordenar nueva prueba para mejor 
proveer y resolver esta causa en 1 
Acuerdo de M inistros. —

A rt. 2o.— Desestimase en todas sus 
partes la reclamación interpuesta por 
la recurrente y confirmanse las reso
luciones de la Dirección General de ( 
Minas dictadas con fecha 26 de Oc- 1 
tubre de 1933 en el presente E x p e 
diente y en el Expediente N0 221, ' 
Letra W .—  .*

A rt  . 30.— Prèvia reposición y  noti 
ficación, baje a la Dirección General 
de Minas a sus efectos.—

A rt. 4o.— Públiquese, y dése al 
Registro O ficial.— Sobre raspado «6» 
V a le .—  . 1

A  V E L I N O  A R A O Z  

A d o l f o  G a r c í a  P i n t o  (hijo)

Es copia F r a n c i s c o  R a n e a

18741 — Salta, Octubre 11 de 1934. ¡

Y  visto: E l presente Expediente J 

N°. 207 L&tra R . caratulado «So
licitud de Exploración presentada 
por Compañía de Petróleos L a  R e 
pública Limitada», en el cual,

a) El señor Atilio  Cornejo por \ 
Banks Swinburn se presenta dedu- ■ 
ciendo recursos de apelación y  n u 
lidad contra las resoluciones dicta- . 
das por el señor Director General : 
de Minas con fecha 26 de Octubre 1

*933> ea el presente Expediente 
y en el Expediente N °. 221, Letra 
W . ‘

b) El señor Juan Carlos U ribu
ru, por la Compañía de Petróleos j
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L a  República Limitada, contesta 
el traslado sosteniendo la justicia 
de las resoluciones recurridas, y  

C o n s i d e r a n d o ';

i * . —  Que la parte recurrente co
mienza fundando la redamación 
deducida en cuanto la Dirección 
General de Minas otorgó el pei;mi_ 
so de cateo, sin esperar que la reso
lución recaída en el incidente sobre 
oposición, quedara consentida ó re
suelta en última instancia.

2 o. -  Que corresponde tener pre
sente que la L e y  11086, no acuer
da recurso alguno de nulidad, y sí 
únicamente de reclamación, pero 
aún entrando a considerar el trámi
te observado por la Dirección G e 
neral de Minas, debe concluirse 
que se ajustó estrictamente a lo es
tablecido por el Código de Minería 
en fef artículo 25, 5". apartado, en 
cuanto establece: «110 resultando 
oposicióu ea el término señalado, 
ó decidida breve y sumariamente 
si la hubiese, se otorgará inmedia
tamente el permiso y  se procederá 
a determinar su situación.

3'. - Que, entrando al fondo de 
la cuestión planteada, la parte re
currente funda el recurso interpues
to, en primer término, en el acta 
de protesta levantada ante escriba
no público en Febrero 7 de 1933, 
a mérito de que el señor Escribauo 
de Minas no admitió la solicitud 
por hallarse en la zona de reserva 
establecida por el decreto 2046, 
prorrogado posteriormente.

4°. Que a fs. 1 del Expediente 
4963, Letra W, consta que la par 
te recurreute se presenta al Poder 
Ejecutivo expresando que se ha en
terado del decreto de fecha 18 de

Julio de 1933, en cuyo mérito se 
ha resuelto admitir en forma limi
tada doce pedimentos de cateo den
tro de la zona de reserva a Y a c i 
mientos Petrolíferos Fiscales, por 
lo cual viene a solicitar que se le 
admita a ella también unos pedi
mentos, que tienen entrada en el 
Ministerio de Hacienda en 24- de 
Julio de 1933, a horas trece y cuya 
admisión por Ja Dirección de M i 
nas, el Poder Ejecutivo dispone en 
decreto de 22 de Agosto de 1933.

5°. Que esta primera cuestión 
promovida y  que versa sobre el de 
recho de prioridad, surge que a fs.
1 del Expediente N°. 494  ̂ •">£ Pre* 
seutan pedimentos de la Compañía 
de Petróleos La República Lim ita
da, que tienen entrada en el Minis
terio de Hacienda el 22 de Julio 
de 1933 a horas diez, cuya admi
sión por la Dirección de Minas se 
dispone por decreto de Agosto 2 de 

I933' ’ , '
6 ° .—  Que, e n  síntesis, la cuestión 

a resolver consiste en dilucidar si 
los pedimentos de cateo a que se 
refiere el decreto del Poder Ejecu
tivo de 22 de Agosto de 1933 y 
que, en su cumplimiento, la Direc
ción de Minas, admitió y  tramito 
p o r  expediente Nos. 2 15 —-S, son 
los pedimentos-de cateo de las ac. 
tas de protegí 8el 7 de Febrero 
de 1933 ó los pedimentos de cateo 
que recién tuvieron entrada en el 
Ministerio de Hacienda en 24 de 
ju lio  de 1933.

70. - Que al respecto debe tener, 
se presente que en el decreto de 
Julio 18 de 1933, dictado eh. E x 
pediente N°. 4713. Letra Y , se es
tableció la admisión de pedimentos
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áe cateo con criterio restrictivo, «en 
el sentido de comenzar a abrir cam
po ó nuevas exploraciones, admi
tiendo en forma limitada, pedimen
tos dentro de la zona de reserva 
fiscal, sin perjuicio de mantener 
los decretos de reserva hasta tanto 
el Congreso sancione la Ley de 
petróleo que el país espera desde 
hace más de un cuarto de siglo».

8*. — Qne el criterio fundamental, 
sostenido en el citado decreto del 
18 de Julio de 1933, no podría ser 
mantenido si se reconociera la va
lidez legal de las actas de protesta 
que invoca la parte recurrente, 
quién al presentarse al Poder E je 
cutivo solicitando la admisión de su 
pedimento, há renunciado implíci
tamente ál derecho que aquella po 
dría haberle conferido.

9®.— Que si alguna duda pudiera 
caber acerca de la conclusión con
signada en el considerando anterior, 
existen en las constancias de los 
expedientes que se han ofrecido 
como prueba, más de un elemento 
de juicio que así lo demuestran 
categóricamente como ser, el decre
to de la Dirección General de Mi. 
ñas de fs. 9 del Expediente N°. 215 
Letra S  que dispone, la admisión 
de las solicitudes presentadas por 
los recurrentes *con fecha 23 del 
corriente mes*., llevando' dichas 
resoluciones la fechá^de Agosto 25

*9331 y  con las cuales se con
formaron los recurrentes.

10o. Que la solicitud presenta
da por la parte recurrida, dispone, 
la Dirección de Minas que sea ad
mitida con fecha 2 de Agosto de 
r933 según consta en el decreto 
corriente a fs. 20 vta. del presente 
Expediente. •

I I 0. — Que por lo expresado que
da dilucidada la cuestión de priori
dad, y  no podría arribarse a con
clusión distinta, pues es fácil ima
jinar a lo que quedarían reducidos 
los decretos de reserva si hubiera 
bastado una protesta ante escribano 
público, para crear un derecho d e ! 
prioridad, válido para cualquier! 
época en que.los dichos decretos de 
reserva fuesen levantados ó modi
ficados/ y  resulta realmente incon- 
sebible que aquel mismo poder que 
los dictó, fuera a crear el elemento 
de su ineficacia, por el posterior* 
reconocimiento de tales protestas,

• con el agravante de introducir el 
caos y  la perturbación en el régi
men de los pedimentos de cateo, al 
propender a la creación de un re
gistro de exploraciones distribuido 
en todas las escribanías de la Pro-| 
vincia, al márgen del registro oficial 
de la autoridad minera con la ac
tuación del Escribano de Minas, y 
al márgen también del registro 
gráfico de ubicaciones de la Direc
ción de Obras Públicas,- de modo 
que al derogarse ó modificarse losj 
decretos de reserva, las-solicitudes 
que fuesen presentadas y  registra
das, de acuerdo con la nueva sitúa- 
ción. pudieran ser anulados ó des
plazados en cualquier tiempo por 
los de aquellos que levantaron las 
protestas ante cualquier escribano, 
y de Jas que no habría anotación 
alguna en los registros mineros, 
resultando que no quedaría conce-! 
sión de cateo firme, puesto que 
bastaría presentar un acta de pro
testa para destruir los derechos de 
aquellos que respetaron los decretos 
de reserva, y  se abstuvieron de 
presentar solicitudes.



B o l e t í n  O f i c i a l Pag. ii

12°, - Que de lo expuesto se 
deduce que en nada afectó a los re
currentes la demora en proveer a 
la solicitud del expediente 4(563, 
a la que maliciosamente aluden 
con reiteración, demora que en 
gran parte les es imputable, por no 
haber cumplido en oportunidad con 
el artículo 11 del decreto 16527, 
para los que fueron emplazados a ; 
fs. 2 del citado expediente. j

13o. -Que los recurrentes fun- ¡ 
dan ei recurso en segundo término, i 
en la circunstancia de que los pe- ; 
dimentos de la parte recurrida, no j 
pueden ser ubicados por deficiencia j 
de las señales precisas exigidas por ; 
el art 23 del Cód. de Minería —

14 . — Que con referencia a este . 
aspecto de la cuestión planteada 
llama la atención la impertinencia 
de la prueba que se ha procurado 
allegar por una y  otra parte, al 
promover todo un debate acerca de 
la existencia, validez y  colindacio- 
nes de los inmuebles ubicados en 
la región.

15“.—- Que la estipulación con
tenida en el Art. 23 del Código de 
Minería, en cuanto exige que la 
solicitud contenga «las señales más 
claras y  precisas del terreno de cuya 
exploración se trata», encuéntrase 
reglamentada por la L e y  10903, 
Art. 4°, 5° y  70, el primero de los 
cuales atribuye al Departamento de 
Obras Públicas, la facultad de in 
formar toda solicitud minera a 
objeto de establecer «si existe ó no 
superposición respecto a otras mi
nas ó permisos solicitados ó conce
didos anteriormente».

i6 \  - Que en cumplimiento del 
trámite legal mencionado en el con

siderando anterior, la solicitud pre* 
sentada en este Expediente, pasó al 
Departamento de Obr?s Públicas, 
y  éste, a fs. 21, informa que «con 
los datos de ubicación dados en el 
croquis y  solicitud 'presentadas por 
el interesado se ha inscripto el pre
sente pedimento en el plano mine
ro y en el libro correspondiente 
bajo el número de orden 310».—

1 7 .— Que resulta del informe trans
cripto en el considerando anterior 
que la solicitud ha podido ser ubicada 
por el Departamento de Obras P ú 
blicas, la autoridad técnica creada a 
tal efecto por- la Ley 10903, y los 
informes posteriores de la misma ofi
cina, com enté a fs .51/53, 166/168 y 
192/193 no hacen sinó reafirmar el 
aserto consignado, debiendo destacar
se, especialmente, el punto 90 del se
gundo Je los informes citados en 
cuanto expresa: «con los datos con
signados en los pedimentos Nos. 203
— S, 205 - S ,  207— R, y 209— R, a estos 
si'se los puede ubicar en forma indis
cutible, gráficamente yén  el terreno».-

18.— Que no obstante lo expuesto 
referente a que en este aspecto de la 
cuestión debe estarse a ¡os informes 
de la Oficina Técnica creada por la 
Ley al efecto, corresponde analizar 
también los antecedentes arrimados 
al Expediente, a la luz de la sería 
crítica, v en este sentido, debe tenerse 
en cuenta que la parte recurrida 
ubicó la solicitud, desde el primer es
crito refiriéndola al esquinero Noreste 
de la finca «La Laguna», pero expre-

. sando que según el Plano Catastral 
de la Provincia, dicho esquinero es 
común con los lotes I y VII, y son 
pués ambas referencias las que carac
terizan la ubicación del pedimento 
de la parte recurrida.— De los infor
mes antes citado del Departamento 
de Obras Públicas se deduce que 
existía una diferencia entre el Mapa 
Catastral y el Mapa Minero, aquel 
confeccionado en escala 1: too. 000 
sóbrela mensura de Bello de 1917,
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y este ultimo, en escala i: 200.000 
sobre la mensura de Colina Mungui- 
ra de 1908.— En el informe de fs.53, 
se explica en que consiste la diferen
cia entre ambos mapas, pero debe no
tarse que en el mismo informe citado 
se expresa que el pedimento de la 
parte recurrida fue inscripto prime
ramente en el mapa a escala 1: 100. 
000, es decir, en el mapa minero, 
cuando la solicitud relacionaba su 
ubicación con el plano-catastral, de
ficiencia que fué subsanada poste
riormente por la misma oficina, como 
se explica en el informe de fs. 192/ 
193 '— De consiguiente, si el pedimen-: 
to de la parte recurrida se encuen
tra relacionado con un punto que 
figura en un plano oficial, confec
cionado sobre la base de una men
sura, apiobada técnica y judicialmen
te por auto de Julio 6. de 1917 
(Punto a) del informe de fs. 192/193) 
se deduce que dicho pedimento pue
de ser situado y demarcado con toda 
exactitud sobre el terreno.

19 °-—  Q uf  constituyen también 
una constatación sugestiva de la se,-’ 
guridad de ubicar el pedimento de 
la parte recurrida, el informe del D e
partamento de Obras Publicas, co 
rriente a fs.13 vta ./i4  del -Expediente 
N° 215— S, donde se precisa el nú
mero de hectáreas superpuestas, de
biendo notarse de paso, que el pedi
mento del Expediente N° 215 letra 
S . ,  iniciado por quien ha p la n tea d o  
la cuestión sobre falta de precisión 
en los datos de ubicación, es observa
do por el Departamento 'de Obras 
Públicas «por cuanto el punto de 
partida dado por el interesado no está 
consignado en el Mapa Minero», y 
«por ello el presente Expediente debe 
volver a la Dirección General de 
Minas para que se aclaren los datos 
de ubicación» (fs. r i del Expediente 
No 2r5 letra S), y resultando dos con
clusiones inesperadas: a) que el pla
no presentado por el titular del E x
pediente N° 215 letra S, es el mismo 
plano catastral que ha servido a la 
parte recurrida para •ubicar también

su pediménto; b) que ante la obser
vación del Departamento de Obras 
Públicas antes citada, consistente en 
que el titular del Expediente N° 215 
letra S, debe aclarar los datos de ubi
cación, este hace un relacionamiento 
con «el,mojón de la Abra del Turco 
que es el esquinero Noroeste del lote 
N° 1» (fs.13) el cual, según lo infor- \ 
mado por el Departamento de Obras ' 
Públicas, a fs.192, del presente Expe- ■ 
diente, es común de «La Laguna» y 
el lote VII, conclusiones que, unidas 
a las antes expuestas, hacen totalmen
te impertinente todo el resto de la 
prueba que se ha acunilado o tratado 
de acumular, para demostrar los an- 1 
tecedentes legales, de los títulos de i 
propiedad de «La Laguna» y colin
dantes.—

2 0 .—  Que los informes del Depar
tamento de Obras Públicas aparecen 
suscriptos por el segundo Jefe don 
Napoleón Martearena,- quien es el 
reemplazante legal del Director Gene
ra l. —  1
2 1 .—  Finalmente, el recurrente fun- 1 
da el recurso en tercer término, en I 
que don Luis Uriburu, representante ! 
de la parte recurrida 110 tiene título ! 
de procurador y en que la ley 59 de- 
clara comprendida en la reglementa- 
ción de la procuración a las represen- ‘ 
taciones ante la Dirección- de Minas, 
para deducir de estas premisas la nu
lidad de las actuaciones.—

22.—  Que acerca de la argum en
tación consignada en el considerando 
anterior, solo corresponde recordar 
que 110 hay otras nulidades que las 
que la ley estatuye (Artículo 1071 del 
Código Civil), y no existiendo sanción 
legal alguna de nulidad de lo actuado ¡ 
por quien no tiene titulo de procu- 1 
rador, se impone, el rechazo de este 
fundamento; y tampoco es del caso ni 
siquiera disponer que cese la repre
sentación de don Luis Uriburu, pues ■ 
en esta instancia solo actuó donjuán 
Carlos Uriburu, a mérito de los po-  ̂
deres corrientes a fs. 131 y siguientes.

2 3 .— Que no corresponde hacer ! 
lugar al pedido formulado por el re-

1
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cúrrente respecto de que se tenga 
por confesión ficta de la contraria la 
contestación al traslado del recurso 
de reclamación, por cuanto no pueden 
prestarse a ello los términos categó
ricos de dicha contestación, ni procede 
semejante interpretación dentro de 
la ley 11086 que rige el procedimien
to m inero.—

24. — Que es improcedente el pe
titorio contenido en el otrosí del ale
gato de la par-te recurrente, preten
diendo que el Poder Ejecutivo, «para 
mejor' proveer», ordene la actuación 
de nuevas^ pruebas que ha tenido a 
bien ofrecer en esta estación, siendo 
tal petitorio extemporáneo a todas 
luces dentro del procedimiento esta
blecido por la Ley, 11086.—

25.— Que no menos improcedente 
que el anterior, es el petitorio con
tenido en el primer otrcsi del alegato 
del reclamante consistente en que 
este expediente sea resuelto en Acuer
do de Ministros, fundándose en «la 
importancia de las cuestiones plan
teadas».— La Ley 11086, al constituir 
al Poder Ejecutivo en Autoridad Mi
nera de segunda instancia, ha dis
puesto expresamente que las reclama
ciones se tramiten por intermedio del 
Ministerio de Hacienda; de consiguien
te, es exclusivamente a este Minis
tro a quién corresponde acordar con 
el Gobernador, las resoluciones que 
éste dicte en ejercicio del Poder 
Ejecutivo, así ccmo refrendar su fir
ma, con form e a los artícu lo s 109 y 
132 de la Constitución.— La_ impor
tancia de la cuestión que se ventile
en una reclamación minera no puede, 
pués, determinar la intervención de 
otro Ministro, además del de Hacien
da, así como en las cuestiones civiles 
no se pueden agregar jueces al de 
primera instancia, ni. más miembros 
a una Rala de la Corte, para fallar 
los iuicios, nada más que por cuanto 
la cuestión a resolver tenga mucha 
im portancia.—

P or tanto,

El Gobernadoi de la Provincia
R E S U E L V E :

Art. i 0.— Recházase el petitorio 
formulado por la parte recurrente de 
ordenar nueva prueba para mejor 
proveer y resolver esta causa en acuerdo de 
M inistros.—

Art. 2o. — Desestímase en todas sus 
partes la reclamación interpuesta por 
la recurrente, y confírmanse las reso
luciones de la Dirección General de 
Minas dictadas con fecha 26 de Oc
tubre de 1933 en el presente E x pe. 
diente y en el Expediente N* 22 r, W .

Art. 3".— Prévia reposición y no
tificación, baje a la Dirección G e 
neral de Minas a sus efectos.—

Art: 4o. — Publíquese y dése al 
Registro O ficial. — Sobre raspado «6» 
Vale. —

A . A R A O Z  

A  G a r c ía  P i n t o  (hijo)

Es copia:
FRANCISCO RANEA

L E Y E S

L E Y N° 163

POR c u a n t o :—

El Senado y  la Cámara de Dipu
tados de la Provincia de Salía, San
cionan con fuerza de

L E Y .

Art. 10.- A s íg n a s e  a la señorita 
Blanca Baldi la suma de Doscien
tos •Pf’sos M/L. por los servicios 
prestados como Taquígrafa de la 
H. Legislatura, mientras dure la 
licencia de la titular señorita Isabel 
Martínez.

Art; T.l\ gasto que ocasione el cuín 
plimiento de la presente Lev, se ha
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ra de Rentas Generales con imputa
ción a la misma.

Art. 3 ° .-  Comuniqúese, etc* 
Dado en la Sala de Sesiones de 

la H. Legistatura a 2 de Mayo de 
1935-

Ju a n  a r i a s  u r i b u r u -— c -  p a t r ó n  u r i b u r u
Pte. del H. Senado  Pte. de 1« H .C. de DD.

r i c a r d o  C o r n e j o  Ma r i a n o  f . c o r n e j o
Secretario  del H. S a n a ao -S rlo : de  la H  C. de Diputados 

POR TANTOI

Ministerio de Gobierno
Salta Mayo 15 de 1935. 

Téngase por L ey de la P ro v in 
cia, cúmplase, comuniqúese, publí- 
quese. insértese en el Registro de 
Leyes y  archívese.

A  V E  L IN O  A R A O Z . . 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  . —

.'ES COPIA: JULIO FIQUEROA MEDINA 
Oficial Ma. or de Gobierno

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

C A U SA :— Ordinario--daños e inte
reses—Antonio Déangelis 
vs. Carlos Fornanzini.—

Salta, Febrero 8 ‘de 1935.—

Vistos por la Sala Civil de la 
Corte de Justicia los autos del ju i
cio sobre indemnización de daños 
seguida por Antonio Déangelis 
contra Carlos Fornanzini, en ape
lación de la sentencia de fs. 92 a 
97 y fecha-15 de octubre, de ¡934, 
por la cual el señor Juez civil de 
tercera nominación acoge la de
manda y  condena al demandado a 
pagar al actor la suma de un mil 
ochocientos pesos, con costas. —

Y  C O N SID E R A N D O : j

Que aún en el supuesto admi- ! 
tido por el fallo en grado, de estar 
probado que la locación se exten
día a las seis hectarias vendidas 
por el demandado durante el curso 
de la locación y  de cuyo gose el 
adquirente habiía privado al actor, 
la demanda no es admisible, por
que pudiendo venderse un inmue- 1 
ble arrendado (art. 1498 cód. Civil) 
y  no estipulándose en la locación 
modificación alguna a este régimen 
normal, el obligado a garantir el 
gose de la cosa al locatario es el 
comprador, 110 e! vendedor, que al 
enajenarla transmite al adquirente 
su rol de locador y  no tiene poique 
responder a la falta de cumplimien- ; 
to en que su sucesor incurriente y  

. contra el cual debió el locatario 
hacer valer el contrato de locación.
E l que compra un inmueble que 
está arrendado, dice la nota del co
dificador, contrae formalmente, sin , 
duda, la obligación de respetar el 
arrendamiento, pues debe saber que 
por la ley no puede desalojar al 
locatorio, y  consiente implícitamen
te en mantenerlo en el goce de la 
cosa.—

Revoca el fallo apelado, y en 
consecuencia, rechazala demanda, 
con costas al actor; en primera 
instancia (arts. 231 y 281 cód. pro
cesal)

Cópiese, repóngase, notifíquesé y 
baje.—

Ministros: H U M B E R T O  C Á -  
N E P A  — V I C E N T E  T A M A Y O .  

— F R A N C I S C O  F. S O S A .
Secretario Letrado: M A R I O  S A  

R A V I A .
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CA U S A O  R D IN A R IA  -  Cobro de 
pesos—A  Ifredo Haejliger 
vs. Gerardo López.—

Slata, Febrero 12 de 19 3 5.—

V IS T O S  por la Sala Civil de 
la Corte de Justicia los autos del 
juicio sobre cobro de pesos seguido 
por Alfredo Haefliger contra Gerardo 
López; en apelación de la sentencia 
de fs. 49— 50 de fecha 26 de noviem
bre de 1934, que declara perimida la 
instancia e impone al actor las costas 
del incidente y las del ju ic io .—

Y  C o n s id e r a n d o :

que en el caso el trámite no ha per
manecido paralizado el tiempo previs
to por el art. 74 del cód. procesal, 
pues la paralización comenzó el 25 
de agosto de 1931; día siguiente al 
que se dictó la providencia abriendo
la causa aprueba (fs. 35), acto de pro
cedimiento tendiente a desarrollar la 
relación procesal, y cesó el 23 de Agos
to de 1934, fecha en la que el actor 
presentó el escrito proveído el 24, 
dándose por notificado de la providen- 

, cia anterior y ofreciendo prueba, con 
lo cual puso término a su inactividad, 
sin que la circunstancia de haberse 
comunicado a la contraria esa presen
tación recién el 28 de Agosto pueda 
quitarle el carácter de acto interrup- 
tivo de la perenciá en cnrso, porque 
en una causa donde se formula y 
atiende una petición no puede decirse 
q u e aún está  p aralizado el trámite, y  
el consentimiento de la otra parte solo 
es menester cuando se trata de purgar 
una perención ya operada.—

R E V O C A  el fallo apelado;con cos
tas al demandado, en primera instan
cia, y en segunda por su orden.—

Copíese, notifíquese, repóngase y 
b a je .—

Ministros:-HuMBERTO-Ca n e p a  F ran

cisco  F .  S o s a - V ic e n t e  T a m a y o .—  

Secretario Letrado: Mario Saravia.—

C A U S A :— Ordinario -  Cumpli
miento de contrato') Pedro 
Zone vs. Municipalidad 
de Anta, 2a . sección.

Salta, Febrero 18 de 1935.

V I S T O  por la Sala Civil de la 
Corte de Justicia los autos del ju i
cio ordinario por cumplimiento de 
contrato, promovidos por P  edro Zo 
ne contra la Municipalidad de la 
2a. Sección del Departamento de 
Anta, en apelación y nulidad de la 
sentencia corriente a fs. 45- 48 y  
fecha Setiembre 25 de 1934» que 
condena a la demandada a pagar 
al actor la cantidad de dos mil cien
to setenta pesos, con los intereses 
correspondientes desde la notifica
ción de la demanda.

C o n s i d e r a n d o :

Que corresponde tener por desis
tido el recurso de nulidad porque 
el recurrente no solo ha omitido 
fuudarlo en su expresión de agra
vios, sino que el petitorio de ese 
escrito se concrete a la revocatoria 
de la sentencia.

Que la demanda propuesta con
tra la Municipalidad de la 2a. Sec
ción del Departamento de Anta, ba
sada en el contrato de fs. 1, persi
gue el cobro del precio del alum
brado publico en la Estación Q ue- 
brachal, a razón de ciento ochenta 
pesos mensuales, importando el 
crédito demandado dos mil quinien
tos veinte pesos. La sentencia en 
recurso admitejla demanda por dos 
mil ciento sesenta pesos, correspou • 
dientes al año 1932, descontando 
el valor de dos mensualidades — 
Noviembre y Diciembre de 1931 —
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i
p

que fueron pagadas, como lo esta
blece dicho fallo consentido por el 
actor.

Que el contrato en que sé funda 
la demanda, es de los llamados de 
derecho publico, toda vez que son 
parte una de las ramas de lá 'Ad ni 
nistración pública, obrando como > 
tal, y su objeto es una prestación 
de interés general — Bielsa «Dere
cho Administrativo», t. i ,  pág 84
—  85*

Que si bien a la fecha del con
trato aludido Noviembre r°. de 
1931 - la localidad «Estación Que- 
brachal» formaba parte del muni
cipio demandado, por Decreto de la 
Intervención Federal, de fecha Di- 
ciembre 9 de 1931, se creó en el 
Departamento de Anta un distrito 
municipal de 3a. categoría, con ju 
risdicción en el partido de Pitos y 
sede en la localidad de Quebracha]), 
fundada en la dilatada extensión 
del departamento, en la formación 
de núcleos de poblaciones rurales 
como consecuencia de la construc
ción de la línea férrea de Metan a 
Barranqueras» y en la conveniencia 
de descentralizar los distintos servi
cios administrativos de la zona, y 
por la L e y  N°. 50 de Octubré 22 
de 1932 se declaran creados, entre 
otros, el municipio de «Quebrachal» 
con sede en la localidad de igual , 
denominación asignándole la antes 
expresada categoría de conformidad 
•a  la dada por los Decretos respec. 
tivos de su creación y  a lo presen p- 
to por el art. 171 d$la Constitución.

Que, en el caso se trata, confor
me queda dicho, del cobro del pre
cio de un concreto servicio público, 
que beneficia a determinada locali

dad, que la Municipalidad debe 
atender con los recursos que al efec
to obtenga del contribuyente, y  an
te la recordada división del Muni» 
cipio la .solución del punto referen
te a la entidad contra la cual corres
ponde proponer la acción debe re
solverse, no en mira de la estrictez 
de los principios del derecho co. 

. mún, sino de los del derecho admi
nistrativo, y, en esa virtud, lo legal 
y  justo es que la demanda se dirija 
contra la Municipalidad a cuya ju 
risdicción corresponde la localidad 
beneficiada por el servicio aludido, 
por más que éste se haya contrata 
do con la que anteriormente tenía 
jurisdicción sobre dicha localidad, 
porque no media una sustitución 
de deudor operada voluntariamen. 
te, en cuyo caso solo puede oponér-J 
sela el deudor que la aceptó, sino' 
de una división de la comuna por 
disposición legal, como consecuen
cia de la cual la comuna que con
trató ya 110 representa a la porción 
del vecindario en cuyo beneficio 1c 
hizo, ni percibe de él la contrihu- 
ción correlativa. Una solución dis 
tinta importaría la evidente arbitra 
riedad de que lo s  recursos que lí 
■Municipalidad demandada obtiene 
del municipio, que reconocen como 
razón de ser a la atención de las 
necesidades de ese mismo muñid! 
pió, se destinarlau a pagar las de 
otro distinto. |

Revoca la sentencia apelada y 
rechaza la demanda.— Costas dé 
primera instancia a cargo del actor, 
las de segunda por su orden, dado 
lo revocatorio del pronunciamien1- 
to. Y  habiendo el abogado y  man
datario del actor omitido en el plié-
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:go de posiciones de fs. 27, la es
tampilla prevenida por el art. '5\ , 
primer apartado, de'la ley 1070 le 
im pone’una multá dé 'diez veces el 
valor de dicha estampilla, eu la 
forma establecida por el art. 70 de 
de la L ey de Patentes de Diciem
bre 20 de 1916;' parcialmente m o
dificada por la antes citada, y  le 
hace uotar que si la forma de inuti
lización de las estampillas corres
pondientes a los escritos de fs. 5 — 
6, 18, 19, 3 1 , 3 2  y  40 - 41  puede 
ser eficiente, no es la présc'ripta por 
el art. 5*. citado.

Cópiese, notifíquese, prévia repo
sición en cuanto corresponda y  baje.

Ministros: H u m b e r t o  C á n e p a —  

F r a n c is c o  F .  S o s a — V i c e n t e  T a -
MA'YO.

Secretario Letrado: M a r io  S a r a  v í a .

CA USA ; — Ordinario— cumplimiento 
d6 contrato—¡J Julián Mi- 
chel vs. Fabian Carrizo.—

~ ■'Salta, Febrero 25 de 1935.—

Vistos por la Sala Civil de la 
Corte de Justicia los autos del ju i
cio sobre cumplimiento de contrato 
seguido por Julián Michel coutra 
Fabian Carrizo, en apelación de la 
sentencia de fs. 17 vta. y fecha - 
agosto 8 de 1934, por la cual el 
señor Juez Civil de Tercera N o 
minación rechaza la demanda, con

• costas. — '

Y ,  c o n s i d e r a n d o :

Que el contrato invocada por el 
actor y  del cual resulta la obliga
ción cuyo cumplimiento demanda, 

'está reconocido por el demandado,

sin que éste haya probado haber 
entregado algo a cuenta como lo 
dice en la contestación, no obstante 
que al proponerse la demanda la 
obligación era ya exigible, pues la 
clausula «desde la  fecha (julio 15 
de 193 r hasta el año 1933» debe 
interpretarse relacionándola con la 
naturaleza y  las modalidades del 
contrato que en lo esencial era de 
sub-locacióu de inmueble rural, 
transfiriéndose simultáneamente 
diversos implementos necesarios: 
para la explotación del fundo, sin 
mencionarse otro plazo que el de la 
cláusula antes aludida, que viene 
así a ser a la vez el del pago y del 
contrato, ni estipularse otro precio 
que el global de $1205 pagadero 
en especies presumiblemente a ob
tenerse en la explotación, por todos 
los bienes enumerados, entre los cuales 
debe entenderse comprendido prin
cipalmente el representado por el 
goce de la cosa subarrendada, tanto 
porque nó se expresa monto espe
cial por él, como porque tal precio 
resultaría desproporcionado si se lo 
refiere solamente a los muebles 
transferidos, siendo entonces lógico 
concluir: que se contrató por un 
periodo de tiempo tal que concor
dara con el año agrícola que se 
inicia a mediados del crpnológioo, 
es decir, mas o menos cuando se 
celebró el sub-arrendamiento, y, por 
ende, que el plazo expiró cuando 
más en Julio de 1933.—

Revoca le sentencia apelada y r 
en consecuencia, condena al de
mandado a pagar al actor dentro 
del término de diez días, la suma 
de un mil doscientos ochenta y  
cinco pesos, con mas el interés det
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seis por ciento desde la notificación 
i -de la demanda, pago que podrá 

efectuarse en las especies previstas 
p o r  el contrato o en efectivo; con 
-costas en primera instancia al de
mandado y  sin ellas en segunda 
(arts. 231 y  281 cód. procesal).—  

Cópiese, notifíquese, repóngase y  
t a je .—

M IN ISTR O S: H U M B E R T O  C ANE- 
P A — F R A N C IS C O  F . S O S A .—  
V IC E N T E  T A M A Y O .—

-  S E C R E T A R IO  L E T R A D O :
M ARIO  S A R A V IA .—

„ C A U SA —Indemnización de « daños y  
perjuicios— Haiib Daher 
S ka f vs.Abraham J .  Yazlle.

Salta, Febrero 26 de 1935.—

V IS T O  por la Sala C ivil déla Cor
te de Justicia el expediente del jui- 

•cio_ ordinario sobre indemnización de 
daños y perjuicios promovido por 
Habib Daher Skaf contra Abraham 
J . Y azlle;en  apelación por el actor 
de la sentencia corriente a fs.78— 82 
y fecha Agosto 22 de 1934 que re- 

-chaza la demanda con costas.—

c o n s i d e r a n d o : •

Que el actor, en la demanda for
mulada en Octucre 26 de 1933, ex
presa que hace mas de dos años ’ ab- 
quirio una voiturette «For», en ejer
ciendo actos de único dueño y sa

can d o lâ   ̂ patente de dos años; que 
con ocasión de un viaje que hizo al 
extranjero dejó el coche guardado en 
un garage, y que Yazlle, en forma 

-abusiva v clandestina se apoderó del 
mismo, efectuando su venta a un

• tercero poco tiempo después. Funda- 
-do en el art.2799 y concordantes 

del código civil, demanda el pago 
del precio que abonó por la voiturette 
(un mil pesos), el de un juego de 

•.gomas nuevas con que lo dotó (dos
c ie n t o s  cuarenta pesos), y el valor de

los daños ocasionados por la priva
ción del coche, cuyo monto ofrece:- 
ju stificar.—

Que el demandado solicita el re
chazo de la demanda, negando los 
hechos y el derecho en ella invoca
dos; sostiene que el actor nunca fué-.- 
propietario del coche ni tuvo su po
sesión; que la voiturette fué compra
da por la sociedad Skaf Hermanos- 
(de la que formaba parte el actor)- 

, a la casa «For» en Salta, de Loren
zo Valle, el 27 de Febrero de 1930^ 
reconociendo una deuda superior a 
un mil pesos, quedando gravada en 
garantía con prenda agraria, y que- 
también fué prendada a Juan C .G u e 
vara en garantía de una deuda de- 
la sociedad por mil pesos; que en ' 
Abril 29 de 1932 adquirió todos los. 
bienes muebles y útiles de la sociedad, • 
incluido el automóvil que formaba 
parte del- negocio y estaba a su ser
vicio, del que se le dio posesión, de
biendo pagar la obligación prenda
ria de un mil pesos, lo que lueeo- 
efectuó..—

Que la escritura pública agregada, 
en testimonio de fs. 4— 6 pone de" 
manifiesto que en Abril 29 de 1932,.. I 
el demandado adquirió por compra. ! 
«todas las existencias de muebles,., 
mercaderías, útiles y créditos a co- | 
brar» que constituyen el negocio de ' 
la nombrada sociedad, «con todas,. J 
las existencias que lo forman», de ! 
acuerdo al inventario que en la mis- ¡ 
ma fecha realizan, quedando obliga- ¡ 
do el comprador al pago de todas las. I 
cuentas y deudas sociales, garantiza—J 
das ya por el mism o.— Y  es un he-  ̂
cho admitido por las partes, que la J  
vojturette materia del juicio, fué ad- 1 
quirida por la sociedad, lo que ademas- j 
está acreditada por la factura de fs. ¡
12 reconocida por la casa vendedora.— -1 

Que la posesión de buena fé d ei 
una cosa mueble, crea a favor del 
poseedor la ¡presunción de tener la , 
propiedad de ella; y el poder de r e -1 
pelar cualquier acción de reivindica-! 
ción si la cosa no hubiese sido ro-+ 
bada o perdida. Art.2412 del cód-J
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«civil. I*a buena,fé de la'posesión se 
^presume, hasta que se pruebe lo con
trario, salvo los casos en que la ma
la  fé .se presum e.A r t .2 3 6 3 /E l art. 
3799 confiere la reivindicación al que 

"ha perdido o a quien se ha robado 
una cosa mueble aunque se halle en 
un tercer poseedor de buena fé .—

Que ejerciéndose la acción subisi- 
»diaria de indemnización— A rt. 2813—  
-su procedencia está supeditada a la 
concurrencia de los extremos legales 

<que harían procedente la principal.—
Que sosteniéndose por el actor que 

el automóvil en cuestión lo adquirió 
de la sociedad Skaf Hnos. por com
pra a la misma, la venta de bienes 
hecha por la sociedad a uno de los 
socios debe estar cumplidamente de
mostrada, máxime, como en el caso, 

■frente a tercero que adquirió todas 
las existencias sociales y que media 
entre los e.c-socios un íntimo víncu
lo de familia y como lo anota la 
sentencia en recurso, la prueba ren
dida por el actor es manifiestamen
te insuficiente para tener por com 
probado el dominio invocado por el 
•actor.—

No existe documento comprobatorio 
de la verta . ha  declaraeión de Da- 
hud Skaf, hermano y ex— socio del 
actor, expresa que a mediados de 
1931, por diferencias con éste sobre 
el empleo del coche, resolvió vendér
selo, pero no expresa que tal resolu
ción se efectivizare, siendo de anotar, 
a más de los reparos que sobre el 
particular contiene la sentencia, que 
el testigo admite que el coche fué 
prendado por la sociedad a favor de 
Guevara, lo que habría ocurrido en 
marzo de 1932, a estar al documento 
de fs. 13 y a lo dicho por Guevara 
a fs. 42— 43. Si bien el testigo ex
presa que la patente de 1931 y 1932 
fué obtenida por el actor y nó por 
la sociedad, a más de lo dicho es de 
tener presente respecto de la prime
ra patente, que según el informe 
municipal de fs. 54 fué sacada el 11 
de marzo de 1931, es decir, mien
tras la sociedad tuvo en su poder el

coche (año y  medio o dos años, apro
ximadamente, después de la compra. 
— dice el testigo—  vale decir, hasta 
agosto de 1931 o febrero de 1932, si 
se adopta como base la fecha de la 
factura de fs .12 — febrero de 1930), y 
con relación a la patente de 1932, que 
según el mismo informe el coche na 
figura registrado en dicho año. E l 
citado documento relativo a la pren
da, será o nó válido como tal, pero 
no es dable prescindir de las manifes
taciones de voluntad que contiene.—  - 

E l hecho referido por Salun— fs.
33— 34—  de que el actor dejó en su 
guarda la voiturette con1 motivo de 
su viaje al Paraguay, aproximada
mente en diciembre de 1932, atento 
el tiempo a que alude y la fecha de 
su declaración, y que poco tiempo 
después fué obligado por la Policía 
a entregarle a Yazlle que lo deman
dó, no está corroborado por otro an
tecedente, ya que el tertigo de fs . 57
— 58 declara sobre el particular refe
rencias de otra persona que ni siquie
ra nombra. Por otra parte, el actor 
expresa en la demanda que el coche 
quedó en un garage, y el .testigo, a
repreguntas del demandado, expresa_
que cuando la voiturette estaba en. 
poder del actor, antes de su viaje,^ 
continuamente la usaba su hermano,, 
ignorando si aquél compró el coche 
y a quién, si pertenecía al primero
o a los d os.—

El testigo Povoli— fs. 43 vta. 45 
— refiere que la voiturette chocó, y 
que el actor la dejó a su nombre 
para reparación, que luego la llevó, 
suponiendo que sea el dueño; y Salo
món— fs. 47— 49—  expresa que el 
coche pertenece al actor por haberle 
vendido accesorios para el mismo y 
porque en varias oportunidades se 
lo prestó agregando que sufrió un. 
choque hace dos años y medio más'
o menos, lo que, atenta la fecha de- - 
su declaración habría ocurrido en ju 
nio de 1930, aproximadamente, sien
do así que el actor habría comprado 
el coche a mediados de 1931 (repre=» 
gunta de fs. 27 v ta .) .—
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Morales, fs. 57— 58 declara que el 
actor compró el coche a la sociedad, 
hace dos años más o menos'(en ’ di
ciembre de 1931) a estar a la fecha 
de su declaración), ' porque en ese 
tiempo estaba empleado en la casa/ 
y repreguntado si vió cuando la ven
ta se hizo, por su valor, y si el com
prador pagó el precio, contesta que 
ignora el contenido de la pregunta, 
lo que resulta contradictorio con el 
motivo aducido para declarar lo pri
m ero.—

Que de lo dicho resulta, sin liigar 
a duda que el automóvil materia del 
pleito fué adquirido por la sociedad 
Skaf Hnos. de la casa Ford, y que 
las únicas pruebas producidas para 
el actor para demostrar que a su vez 
él adquirió el coche de la sociedad, 
son en su totalidad meras presuncio
nes que se# destruyen, según se ha 
visto, por el razonamiento que impo
ne el análisis lógico de aquéllas, co
rrespondiendo, además, anotar que 
no carece de significación, y que, por 
el contrario, constituye fuerte pre
sunción en contra del actor, su acti
tud al silenciar en la demanda la 
causa de su pretendida adquisición 
<3el referido automóvil, la que recién 
manifestó al evacuar el traslado con
ferido de los documentos acompaña
dos a la contestación de la demanda, 
entre ellos la factura de fs. 12, di
ciendo que si bien por ésta resultaba 
que el coche fué comprado en la 
casa Ford por la sociedad Skaf H s . 
ésta lo vendió después al actor.—

Por ello, y fundamentos concor
dantes del fallo apelado, lo cofirma, 
con costas.—

Copíese, notifíquese previa reposi
ción y b a je .—

Ministros: H u m b e r t o  C á n e p a —  

F r a n c is c o  F .  S o s a -  V i c e n t e  T a -
MAYO. —

Secretario Letrado: M a r io  
¿3ARAVJA.—

; CAU SA:— EJECU TIVO — Patricio- j 
Pérez ‘m . Santos Villa- 
nueva . —" ‘ ’ 1 |

1 , 1 *. >

Salta, Febrero 26 de 1935.*-

’ Visto por la Sala Civil de ía Corte 
de Justicia el'expediente del juicio eje
cutivo promovido por Patricio Perez: 
contra Santos Villanueva; en apela
ción de la sentencia corriente a fs.
25— 26 y fecha noviembre 9 de 1934», 
que rechaza la excepción, de nulidad 

j y manda llevar adelante la ejecución 
[ con costas; regulado en sesenta pe

sos honorario del' D r. Carlos A .  
F ria s .—

C o n s i d e r a n d o : |

Que la defensa de nulidad se funda. ¡ 
en que la citación del ejecutado para I 
el reconocimiento de la firma se ha. 
hecho en domicilio que no correspon- 
de, pues que a fs. 21 del expediente 
N° 6020 lo fijó en la calle Bs. Aires.

135. modificando así el anterior- ! 
mente constituido en el N° 256 de la | 
misma calle fs. 13—  en el cual se 1 
cumple la aludida diligencia—  Se fun- 1 
da, además, en que el Juez de Paz 
de Cachi, comisionado para requirir- 
lo de pago y trabar embarco en su 
defecto, omitió la primera formalidad 
y que ni siquiera intentó hacerlo en 
el domicilio del ejecutado, sino en el ¡ 
del actor.—  , ¡

Que la primera circunstancia adu
cida por el ejecu tad o , de ser va led era

1 hana a la nulidad de las diligencias- 
j preparatorias que necesariamente afec- 
| tana la habilidad del título, corres-
I pondiendo apreciar la defensa bajo es- 1 

te segundo aspecto, a lo que no obs- I 
taría la calificación dada por el recu-- ! 
rrente, porque ella es obra de la ley . 
y no de la voluntad de las partes, y  1 
porque se£un invariable jurispruden- | 
cia de la S ala, debe estarse a la in
tención real de, la parte y a su vo- 

: luntad inequívocadamente manifesta
da, presciendiendo del error en que ' 
pudo incurrirse al calificar una' de
fensa.—

I
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Que si bien a fs. 13 del menciona- 
-do juicio N° 6020 el ejecutado fijó 
■domicilio en la calle Bs. Aires N° 
256, el que fué tenido como tal a fs..
13 vta ., la circunstancia de que pos
teriormente lo constituyó en el N° 135 
da la misma'calle haría que se tenga 
•el segundo punto como tal, sin que 
revista importancia el antecedente de 
que el juzgado no.lo tuviese por adop
tad o .—

K1 art. 10 del código procesal m..n 
da que el litigante constituya domi" 
cilio en su primer escVito, y el si" 
guíente faculta al juzgado, para exigir 

•de oficio el cumplimento*de tal for
malidad, pero no requiere que sobre 
ello recaiga pronunciamiento. —  *E1 
silencio del Juez no puede tener por 
no sucedido el hecho, y el pronuncia
miento sólo,reviste importancia cuan
do se rechaza la fijación por no ha
cerse de acuerdo a la ley—  6onf.* R .
L . Fernandez, p. 60, nota_ (24), y 
Rodríguez; t. 1, p. 48, sobre el art. 
1 2 .—

Que si ello es así en tesis general 
y  concretada la pertinente defensa del 
ejecutado a que la notificación de 
que se trata no debió hacerse en el 
N° 256 de la calle Bs. Aires, sin ó en , 
el K° 135, debe tenerse por bien 

■efectuado la hecha en el primero, to
da- vez que de los informes de fs. 19 
y 22 resulta la inexistencia oficial 
del N° últimamente denunciado, y 
que la cédula de fs. 33 del exp. N° 
6020, cumplida después de la notifi
cación'de que se trata, se entiede 
personalmente con el ejecutado en el 
domicilio Bs. Aires N° 256.—

Que el oficio de fs. 30 se cumple 
en Payogasta, en el domicilio del eje
cutado según ■ expresa la respectiva . 
diligencia, y la circunstancia alegada 
por éste de que no vive en .esa lo
calidad sino a dos y media leguas de 
la misma, en el lugar llamado «Ca- 
joncillo», no solo no está probada, 1 
sino que en-Pavogasta se cumple con 
la personal intervención del ejecuta- I

do el oficio' de‘ fs. 10 .del expediente 
N u 6020, y es ese el domicilio de
nunciado por-el mismo a fs. 13 del 
m encionado'juicio.—

Que en la diligencia.de fs. 38— 39 
el Juez comisionado para requirir de 
pago y trabar embargo consigna que 
no encontrando a nadie en el domi
cilio del deudor para intimar de pago, 
se procedió a trabar em bargó.—

Que el embargo así efectuado lo ha 
sido de conformidad al art. 432, ter
cer apartado, del código procesal; con 
respecto a la intimación de pago, la 

•ley no preve la forma de procedi-r 
en casos como el señalado, y la doc
trina enseña que lo que corresponde 
es dejar aviso al deudor del aperso
namiento con el propósito'que lo m o
t iv a .—  Rodriguez, t. 2, p, 220, infi- 
ne 22 1.—  Si bien el Juez comisiona
do no dejó tal aviso, es de notar que 
el ejecutado .conoció oportunamente 
la existencia del juicio, como que 

‘ compareció á oponer excepción, opor-
* tunidad en la cual pudo pagar lo re

clamado y hacer cuestión sobre cos
tas, si estimaban que no eran a su 
cargo; con lo que s e .sub-sanaría to
do perjuicio derivado del anteceden
te que se considera.—

Por ello y fundamentos concordan
tes del fallo apelado, lo Confirma, con. 
costas, y regula en treinta pesos el 
honorario del Dr. F r ia s .—

Y  hace notar al letrado que suscri
be el escrito de fs. 13—  exp. N° 
6020— que. si la forma de inutilizar 
la estampilla, profesional puede ser 
eficiente no é$. la prescripta por el 
art, 5o, apartado primero de la ley 
1070.—  . . •

Cópiese, notifíquese, repóngase y  
b a je .—  .

Ministros: H u m b e r t o  C á n e p a - * -  

F r a n c i s c o  F .  S o s a - V i c e n t e  T a -  
m a y o .  ■ ■

Secretario letrado; M a r i o  S a r a v i a *
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Sección filmas
Salta, 3 de Abril de 1.935.—

Vistas las precedentes actuaciones, 
-corrientes de fs. 116 a 132 vta . de 
•este Exp. N fl 171— letra Y, por las 
cuales, consta que el perito— Inspec
tor Auxiliar de la Inspección de Mi
nar, Ing. Emilio Lenhardtson, con 
intervención del Juez de Paz Propie. 
taíos de Orán, ha realizado las ope
raciones de deslinde, mensura y amo- 

. jonamiento de la zona del presente 
permiso de cateo de petroleo y de
más hidrocarburos fluidos, en una su
perficie de 1.748 Has. con 6.927012, 
en el lugar denominado Aguas Blan
cas, Orán, Departamento de esta Pro
vincia, otorgado a favor de la Direc-

- ción General de Yacimientos Petrolí
feros Fiscales, de conformidad a lo 
dispuesto en resolución de Noviembre

•-8 de 1933, corriente a fs. 47 y de 
-acuerdo a las instrucciones impartidas

- « fs- 57 P°r la Dirección General de 
Obras P úblicas de la Provincia, quien 

-a fs. IL38 dice: «El Ingeniero Emilio 
Lenhardtson ha practicado la mensu
ra  del presente permiso de cateo de
acuerdo a las instrucciones de fs. 57._
.En base al informe, el plano y los 
cálculos están bien ejecutados por lo 
*lue esta Oficina aprueba las opera
ciones técnicamente.— Oficina, Marzo 
26/935• A . Peralta—  Director Gene
ral de O . Públicas», atento a la con
formidad manifestada por el represen- 
tante de la concesionaria en el últi-

- m o párrafo del escrito de fsri45 a 146 
y  a lo solicitado por el perito— Ins
pector Auxiliar de la Inspección de 
Minas, Ing. Emilio Lenhardtson en

-su escrito de fs. 148,
 ̂ El Director General de- Minas de 

Ja Provincia$ en Ejercicio de La Au- 
Joridad Minera que le confiere La Ley 

. 10.903

R E S U E L V E :
 ̂ Aprobar las operaciones de deslin- 

;330e mensura y amojonamiento de la

zona del presente permiso para explo
ración y  cateo de petroleo y  demás:-- 
hidrocarburos fluidos, tramitado y 
otorgado en este Exp. N° 171— Y — a, 
favor de la Dirección General de Y a 
cimientos Petrolíferos Fiscales, en una. 
superficie total de 1.748 Hás. con 
6.927 metros cuadrados (4 unidades), 
en el lugar denominado Aguas Blan-  ̂
c?s, Orán, Departamento de esta Pro- ¡ 
vincia, practicadas por el perito— Ins- ‘ 
pector Auxiliar dfe la Inspección de > 
Minas, Ing. Emilio Lenhardtson, co— j 
rrientes de fs.116  a i32 vta. del ci- . 
tado E xpediente.—  j

Regístrese las diligencias de las- ¡ 
operaciones de mensura y  estaquea- • 
miento de la zona de este cateo, 1 
corriente de fs. 130 a 132 vta., la pre- ; 
sente resolución y su proveído en el [ 
libro correspondiente de esta Direc
ción General, de acuerdo a lo dispues
to en la última parte del Art.25 del' 
Código de M inería.—

Líbrsese cheque por la suma de- 
$ 4-232,82 m/nacional, sobre el Banco. 
Provincial de Salta a la orden del ' 
perito— Inspector Auxiliar de la Ins- ' 
pección de Minas, Ing. Emilio Le- ¡ 
nhardtson y hágasele entrega, deján- ! 
dose constancia en a u to .—

Notifíquese a las partes, pase a la. 
Dirección General.de Obras Públicas 
de la Provincia a los efectos qué co
rresponde y publíquese en el Boletín, 
O ficial.— Repóngase el p ap el.— ;

L U IS  V IC TO R  O U T E S  ¡ 
Por ante mí: j

B d u a r d o  A l e m á n  I

Escr. de Minas 1

EDICTOS

POR FIBUEROñ ECHflZU:
Por disposición del Liquidador Ju- j 

dicial y en cumplimiento a lo resuel
to por el S r . Juez de Comercio D r. ! 
Cornejo Isasmendi en los autos «Con
vocatoria de acreedores •— Serrano»
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_Hnos. y Cía», el 29 de .Mayo próxi- 
~moi a las 11 y 30 horas en mi casa 
-de remates Córdoba 98, venderé sin 
.tase, dinero de contado y a mejor 
-oferta, un galpón o techo de 12.20 
x  16 m ts., compuesto de chapas de 
.zinc, tirantería, llaves de hierro etc. y 
12 ventanas de vidrio, que se encuen
tra colocado sobre el patio, de la 
ferretería que ocupaba la casa Serra
no Hnos y Cia, calle Caseros 577, en 

-donde puede ser revisada por los in
teresados.—  Comisión a cargo del 
Comprador. —

M. F igueroa  E chazu  
Martiliero N° 2565

T SD IC T O S: — E n el juicio de reha
bilitación pedida por Alberto A. 
Flores que se tramita en el Juz- 
■gado de Primera Instancia eu lo 
-Comercial a cargo del Dr. Néstor 
Cornejo Isasmendi, se ha proveído 
lo siguiente; Salta, Abril 13 de 
19 3 5 .—  De acuerdo al dictámen 

•del señor Fiscal y lo dispuesto por 
■el art. 208 de la ley 11 .719 . hágase 
saber la rehabilitación solicitada 
por edictos que s¿ publicarán por 
treinta días en dos diarios El In 
transigente yi «Nueva Era», y  por 
una vez en el Boletín Oficiad con
forme lo establecen los arts. 151 y  
152 dé l a  ley  4 15 6 .—  Cornejo 

Isasmendi .—  Lo que el suscrito 
Secretario hace saber a los intere

sados por medio del presente edic
to. —  Salta, Abril 17 dé 1935.—  

R . R . A rias...
Escribano Secretario N° 2566

Citación a Don Justo P. Figueroa 
o a sus Herederos.— Por disposición 
del señor Juez en lo C ivil Dr.Guiller- 
mo F . de los Rios, hago saber a

don Justo P Figueroa o a sus h e
rederos que ,e‘n el juicio «Testamen
tario del presbítero Mariano Figue
roa», se ha dictado la siguiente pro
videncia: «Salta, Marzo 30 de 1935.—  

Al 40: Atento lo solicitado cítese 
a don Justo P. Figueroa o a sus he
rederos, por edictos que se publica
rán durante veinte veces en los dia
rios El Intransigente y «El Norte» 
y por una vez en el Boletín Oficial,, 
para que comparezcan a tomar inter
vención en este juicio, bajo apercibi
miento de que si vencido el térmi
no de los edictos no comparecieren* 
se les nombrará defensor qué los 
represente. (A lt . 90 del C . de; 
Prosds.)— Dé los RÍ08t— Quedan Uds. 
citados y emplazados.— Salta, AbriF
8 de 1935- —

G IL B E R T O  M EN D E Z
N°. 2567-

Por Alfredo Rossi
J U D I C I A L

Por disposición del Síndico de la: 
quiebra de Cesar R . Lávaque el día
24 del corriente mes venderé sin ba-; 
se la existencia de la mercadería de- 
almacén que se encuentran en el ne
gocio del fallido en el pueblo de 
Campo S an to .—

N° 2568

Por Alfredo Rossi
J U D I C I A L

Por disposición del .Señor Juez de
I Comercio el-día- 28 del corriente mes 

venderé sin base los derechos y accio
nes que le corresponden a Emilia, 
Borques de Gutierrez en el juicio su
cesorio de Anacleto Gutierrez que se 
tramita en el Juzgado en . lo c iv il 
primera nominación.—

N° 256,9
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SUCESORIO.— Por disposición del 
señor Juez en lo Civil, 3a Nominación, 
doctor Carlos Zambrano, se cita y 
emplaza por el termino de treinta 
días, a contar désde la primera publi
cación- del presente, a todos les que 
se consideren con derechos a la suce- 
ción de don L U IS  A L Z O G A R A Y  o 
L U IS  B E L T R A N  A L Z O G A R A Y , 
ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término 
comparezcan ante su Juzgado, Secre
taria del autorizante, a hacerlos valer 
en forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por derecho.—  Sal
ta, Abril 10 de 1935.—

O s c a r  M. A& A oe a l e m á n ,

N° 2570

J u d ic ia l
Por orden del Juez de Comercio 

venderé el 6 de Junio a horas 17 en 
Zuviría 453. 30 cabrzas de ganado 
vacuno y 12 cabezas de ganado ca
ballar embargadas en e! juicio H 
A\ub y Nazer hoy su concurso vs. 
Fiancisco Venencia. Se encuentran 
en el Galpón en poder del depositario 
judicial Simón Saca. Seña 20% 

Antonio Forcada N u 2571

E l «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes. Se  envía directamentepcr 
correo a cualquier punto de la R epú

blica, previo pago del importe de la. 
suscripción.-r-Ksta es semestral a* 
anual,pudiendo comenzaren cual
quier fecha*

í ; ? °^ J 0S n ú “ »eros sueltos y ¡a.
] suscripción*se cobrará: '

Número del d ía ....  a i o

Número atrasado.................. » 0.20

Número atrasado de mas de •• .t

: a n  año...'.............................  » 0 .5 a
Semestre................................. » 2>J0,

A ñ0  .................................,....5-oo
E n  la inserción de avisos 

edictos, rem ates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez. 
Por la prim era hasta las cien p ala
bras, inclusive, Ocho Centavos. 
($ 0.08), —por cada palabra.
Desde las Ciento una palabras (101) 
hasta las Quinientas (500) palabras,' 
Seis Centavos ($ 0 06), -  por cada 
palabra.
Desde las Quinientas una (501) pa
labras hasta las Mil (1.000) pala- < 
bras inclusive, Cuatro Centavos- 
($ 0 ,04),--¡por c/palabra.
Desde las M il y  una (1.001) pala- -
!# as a<̂ e ânt;e' Dos Centavos 
($ 0,02),- -  por cada palabra.
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